
INFORME DEL COMISARIO. 
POR EL AÑO TERMINADO. 

AL,3) DICIEMBRE 2012 
Alos Accionistas y miembros de la Junta Directiva de NORMATECSA. 

  

3. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañias, cn ulídad de 
Comisario, de NORMATRC SA. Presento 1 ustedes el seguience informe cn relación al 
año terminado al 31 de diciembre 2012 Ñ 

2 Hemos obtenido de los aduninisrulores infurmución sobre las operaciones y regisros 
que consideramos necesario. — Así mismo, hemos revisado cl Balkmco General de 
NORMATEC SA. al 31 de diciembre 2012 y los cortespondiemes Estudos de Resultados, 
de Caubios et el Patrimonio y de Flujos de Efectivo poe cl año terminado en esa feclu 
Además revisamos, con el alcance que consideramos necesario en las circunstancias. 

3. Nuestra revisión fue efectuada de acuerdo cun NIF. Estas Normas requieren que una 
revisión sea disenada y renlizada pura obrencr ectteza ruzonble de sí los cados 

neteros no contienen exposiciones crróncas e mexactas de importancia.    
4. En muestra opmión, los estados financieros ames menciomados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de la compañia 
NORMATEC S.A. al 31 de diciembre 2012 

$5. Como pane de nuestra revisión, serficamos y obtuvimos confirmación de las asesores 
Tegals e a Compa, con relación quesos admninstadore un dado cumplimiento a: 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias, y dels resoluciones de a junta enaral de 
scclonistas y especificamente delas obligaciones determinadas cu el utcalo 279 dela ey 
de Compañías 
6 Adicionalmente, basado en los formes de los asesores externos y de la dmimstración, 
«loctuamos un cvaltuación, de la estructura del control interno de la Compañia, pero sólo 
hasta donde consuderamos necesario com el propósito de tener ama base para determunr la 
confianza que se puede depositar en el miso con relación a la revision de los estados. 
financieros de la Compalln porel año 2012 
7 El cumplimiento por parts de la Compañía de las mencionadas obligaciones, asi como 
los enerios de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su Admmistración 

e na 
CPA. MARIO ORRALA 

COMISARIO


